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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL SABADO 10 DE OCTUBRE DE 1812.

SICILIA.

Palermo 20 de Agosto,
Sesión del Parlamento de 18 del mismo,

£1 brazo militar ha concluido y aprobado unánimemente loe ca< 
pitillo» siguientes:

Capitulo V. — No podrán representar distrito alguno, ciudad, 
territorio ni universidad de los Estados las personas que siguen:

l *°v Los extraageros de cualquiera nación que sean.
2. * Los que no tengan 20 años cumplidos.
3. ° Los procesados por algún delito.
4. ° El presidente y jueces de todos los tribunales, y cualquier 

otro magistrado.
5° . Los oficiales del exército y de la malina qne ésten en actual 

servicio de coronel abaxo , .exceptuando aquellos que tengau una 
renta de 300 onzas anuales.

6.° Los gefes de mesa de las secretarías del rey , los empleados 
en las aduanas y cualesquiera otros aialaríados.

7.9 No podrán representar un distrito, los qne no tengan en Si
cilia ana renta líquida y vitalicia de 300 onzas al eño, úe cualquier 
naturaleza que sea, excepto la que provenga de un destino amovible.

8.* No podrán representar á la ciudad de Palermo los que no 
tengan en Sicilia una renta de 500 onzas al año, con las condiciones 
expresadas.
' 9.® No podrán representar á una ciudad ó territorio parlamenta

rio ó universidad, los que no tengan en Sicilia una renta de 200 on
zas al año.

10. Cuando los hijos ó sucesores de los Pares hayan de substi- 
tair á estos en el Parlamento, no estarán obligados los últimos á jus
tificar el goce de la renta establecida.

11. Cualquiera persona elegida para representante de un distrito, 
ciudad ó territorio parlamentario, deberá presentarse en Palermo á 
sus expensas*



Por consecuencia, todos los sicilianos en quienes concurran Tas 
circunstancias especificadas serán admitidos en la Cámara de los Co
munes, sin difidencia de grados ó condiciones.

Capítulo VI. — Los representantes de uu distrito en la Cámara 
de los Comunes, se elegirán entre aquellos que posean, en bienes raí
ces dsi mismo distrito , una renta líquida vitalicia de 24 cpzss anua
les cuando menos, bien provenga de dominio directo, bien de do
minio úti'.

Los representantes de la ciudad de Palermo, serán elegidos entre 
aquellas personas qne posean en la misma ciudad ó su territorio una 
renta líquida vitalicia de 50 onzas al año cuando meaos, en bienes 
raíces de toda especie: podían elegirse también entre aquellos que 
tengan en la mi ma ciudad ó su territorio un destino público, vitali
cio é inamovible, q-io produzca 100 onzas al año cuando menor; y 
finalmente., podrá recaer la elección en el cónsul ó cabeza de cual
quiera gremio de ait sanos autorizado por la ley.

Los represententes de cualquiera otra ciudad ó territorio parla
mentario , se elegirán entre aquellos que posean en la misma ciudad 
y territorio una renta líquida y vitalicia de 24 onzas anuales cuan
do menosen bienes raíces de toda especie; ó bien entre aquellos que 
tengan en la misma ciudad y territorio un destino público vitalicio é 
iaamovible de 50 onzas anuales á lo menos ; y finalmente, entre los 
cónsules ó cabezas de los gremios, como se ha dicho de Palermo.

Ultimamente, los representantes de las dos universidades serán 
elegidos entre el rector, el secretario, el cuerpo de catedráticos y 
doctores de cada una de ellas.

Cualquiera que posea una renta con las calidades expresadas de 
24 onzis ó mas en bienes raíces del territorio de una ciudad ó distri
to parlamentario, tendrá derecho de votar, así en la elección de los 
representantes de la misma ciudad ó territorio, como en la de les re
presentantes del disii iío en que esté oomprehendida dicha ciudad ó 
territorio. (Se continuará )

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Gracia y Justicia.
La clase de guerra que el enemigo común de los pueblos de Eu

ropa ha hecho y baos á'esta heroica nación, los exquisitos, pero 
siempre pérfidos medios que ha puesto en práctica para dominarla, 
adoptando el de la dividen como el primero de todos, y el agravio 
que algunos desnr*taraKzad$s españoles la hacen con ofensa de su 
moral pública, aun en el hecho mismo de haber quedado á merced 
suya, y de atreverse á pedir ¡ag gracias, manifestando cuando menos 
con esta conducta que na tienen mas patria que sn persona; po
nen á la Regencia del rayno en la indispensable necesidad de preve
nir los males que puede producir el estado á que se encuentra redu
cido el leal pueblo español en los dias de libertad y júbilo que dit-



frota por los felices esfuerzos de las armas aliadas. S. A. «tata bien 
convencida de la división que h&bian de caustr en i* opinión, las in
trigas del tirano, y deles ministros del gobierno intruso que barco 
ó se presentaron á ponerlas en práctica ; pero nunca pudo persua
dirte que muchos de los empleados por é! que hrn quedado entre no
sotros por motivos que no es del caso referir, desconocieren 1» impre
sión que debía causar en el ánimo de los buenos la conducta que han 
observado» los efioios que lian prestado, los seivicios que han hecho, 
las distinciones que han merecido, y finalmente los días de alegría 
que han pasado al tiempo mismo que sus conciudadanos estaban lle
nos de amargura y de ¡¿ fliocien , después de haberlos reducido la ne
cesidad y el hambre casi al extremo de perecer. La han desconocido 
en efecto, pues tranquilamente se han presentado en les mismos pue
blos , y algunos han recurrido á pedir su colocación. Este intuito he
cho al amor, al orden, que tanto caracteriza al pueblo español, y 
este olvido de las virtudes que le ensalzan y recomiendan, pueden 
exponer la tranquilidad pública, y causar otros msles de una trascen
dencia muy perjudicial. Deseando prevenirlos la Regencia del reyno 
ha resuelto, que sin perjuicio de que se cumplan exactamente les so
beranos decretos de las Cortes generales y extraordinarias de 11 de. 
Agosto y SI de Setiembre de este año , cuiden ios jueces de prime
ra instancia de poner en seguridad á todos aquellos empleados y no 
empleados , que por la conducta que han observado sean mal vistos 
de los puebles, y esten notados en su opinión , singularmente -i des
pués de haber quedado libres han provocado á sus habitante* con Ia> 
necia, cuando no sea criminal temeridad de presenta!se al público. 
También ha determinado S. A. que todas las autoridades auxilien á 
los jaeces de primera instancia, y les den ademas las noticias necesa
rias para practicar esta operación que reclaman urgentemente los res
petos que se deben á la conservación del orden público; sin perjuicio 
de atender los que han de tenerse á la justicia en particular, conforme 
á lo dispuesto por S. M. y á lo que previenen las leyes; de cuyo pun
tual cumplimieato y exacta observancia cuidarán ios jaeces de pri
mera instancia, dedicando toda su atención á esta clase de negocios, 
y especialmente á la formación de causas de que habla el araculo 2.° 
del soberano decreto de 21 de Setiembre, prefiriendo las de aquellos 
que esten mas notoriamente tachados en la opirion pública, sin dar 
lugaT á dilaciones, por So que interesa la brevedad, así en el castigo 
de los delincuentes, como en la absolución de ios que no io sear, tan
to mas cuanto las funciones de los jueces están limitadas según la 
ooastitucicn á !a parte judicial. La Regencia del reyno , al p: que 
encarga á los jaeces el cumplimiento de sus obligaciones, haxo la 
mas estrecha responsabilidad, espera del pueblo español que les au
xiliará para que administren la justicia pronta y rectamente, valién
dose de medio» digno?! y correspondientes á la generosidad de! ca
rácter que le distingue. Da orden de S. A. k comunica á Y. pira 
su inteligencia y cumplimiento en la paite que le toca. Dios guarde
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á V. muchos añoi. Cádiz 29 de Setiembre de 1812. Antonio Cano 
Manuel.

i

D. Angel Martínez de Pozo, nombrado juez interino de primera 
instancia de Bornes, y encargado de la publicación y jura de la 
conititucion política de la monarquía y de la formación del ayunta
miento constitucional; apenas llegó á su destino, dirigió á los ha
bitantes de aquella villa una proclama, en que al mismo tiempo que 
señalaba dia para solemnizar tan memorables actos, les demostraba 
cuanto debían prometerse de una otra digna del pueblo español, 
de las leyes fundamentales del catado, que, al paso que aseguraban 
su independencia, se afianzaba en ellas la libertad y seguridad indi
vidual y todos los demas apreciables derechos de ciudadanos , en los 
cuales hsbian sido restablecidos á cierzos de los desvelos de la na
ción reunida en las Cortes generales y extraordinarias. Procedióse 
luego en medio del júbilo y aclamaciones de su vecindario á la pu
blicación y juramento de la eon;tií ación del modo mas solemne que

£6^1116^0 las circunstancias del pueblo. En seguida fixó un bando 
amando á ios desertores y disperses que se hall&sen en tu j ruis dic
ción ; y esta providencia ccn las disposiciones del ayuntamiento sur

tieron tan baen efecto que aceleradamente te presentaren en el tér
mino de 24 horas 71 individuos, que arrepentidos de su debilidad ea 
haber abandonado las banderas, juraron en sus manos defender la 
causa tanta déla patiia hasta derramar la última gota de s&ngie. 
Un diputado del ayuntamiento se encargó de conducir, como io bi
so , á esta ciudad los militares dispersos que se presentaron, los cua
les han sido ya admitidos en les cuerpos de los cxérciícs nrcionales, 
ofreciendo al Gobierno que fieles á tu deber y á la promesa que han 
hecho de continuar hcnroiamcnte en el servicio, darán las pruebas 
que son consiguientes á los patrió tices deseos de que están animados. 
Ua Regencia del rey no se ha servido aprobar ia conducta y celo del 
juez interino de primera instancia y del ayuntamiento de Bornes, 
acordando también que se les m&nifie&te así para su satisfacción y 
á fin ac que la consideración que merecen á S. A. esta clase de ser
vicios tea un noble estímulo pa?a las demás autoridades que se ha
llen en igual caso , ha resuelto se inserte en la gaceta del Gobierno.

El teniente general D. Gabriel de Mendizabai, general en gefe 
del íóptimo exéroito, desde su cuartal general de Medina de Pomar, 
ccn fecha 19 de Julio último, remite al Sr. gefe del estado mayor 
general los pastea que le ha dirigido el teniente coronel D. Gaspar 
de Jiuregui, comandante del primer batallón de voluntarios de 
Guipúzcoa, cuyo tenor es el siguiente:

¿Excmo. Sr. : D?spues de la correría que acababa de execuiar 
sobre S. Seba&rian é Inin, dispuse pssar á la villa de Sesiona, y á 
poco rato de hallarme rs¡. esta recibí un oficio del señor general üou- 
glas» gefe de escuadra de S. M. B. y de ia coata de Cantabria, para
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que inmediatamente con la tropa de mi mandó á marcha! dobles me 
presentase en las inmediaciones de Lequeitio; con efecto, empren
diendo mi marcha el dia 18, me apoderé en esta misma noche de todas 
las avenidas que dicho Lequeitio tiene, hasta que después de amane
cido el 19 se rompió un fuego vivo de fusilería, y á las 10 de su ma
ñana que se acercaren las naves al mando de tan digno general, el de 
cañón, durando ambos todo este dia sin pedemos acercar por sus 
fortificaciones, hasta que habiendo sacado un canon de é 24 de tma 
de las fragatas, ic empezó á batir el caitilic ; y al instante nuestro* 
intrépidos gui pazco anos cargaren-á la bayoneta sobre el fuerte, sien
do imponderable esta fortificación, porque á mas de les cañones, 
que eran 6 , y entre cito* uno de á 24 , no había, un palmo libre de 
pared sin visera; pero los voluntarios , que en esta ocasión han dado 
pruebas del mas superior valor, despreciando les cañones y la fu
silería se apoderaron en breve del fuerte tan custodiado, aban
donándolo é introduciéndose en el cuartel. En seguida se ejecu
tó lo mismo que con el cantil o en batir la Caserna por les nunca ol
vidados artilleros de S. M. B. quienes dirigieron los fneg- s de e/te 
con el mejor acierto, harta que el 20 á ¡as 9 de su mañana se entrega
ron bexo de capitulación, á la que no se le; ha faltado en rada, por
que te dos han sido embarcados con sus equipeger. La guarnición se 
componía de 360 hombres , peco mas ó Bienes, un ccmandan
te y ñ cfioi&les mas. La pérdida qne yo he tenido es de 7 muer
tos y 16 heridos. Recomiendo á V. E. el teniente D. Joaquín Ig- 
nsralde, y el subteniente 1>. Xavier Cslayar&n , y en particular 
el subteniente de artillería D. Miguel de Gcyccechea, quien por or
den del general en gefe Sr. Danglas batió con el mayor acierto, el 
castillo, é igualmente al sargento primero de cabal ¡mía Beltrac Al- 
dsz, por ser el primero que cargó sobre el cuartel. — Dica guarde á 
V. E. muchos años. Azpeitia y Junio 2t d* 1812. — Excsso. Sr.— 
Gaspar de Jciare gui. — Exemo. Sr. D. Gabriel de Mendizabal, ge
neral en gefe del séptimo f xércite.”

2.° ,, Excmo. Sr.: Hallándonos el dia de iyer en la villa de O ña- 
te , recibí do mis confidentes la noticia de que 80 prisioneros astu
riano! venían conducidos por 200 franceses , y que en esta misma 
noche entraban en Y libread de Zumárraga; p*ra lo qi-sl dispuse 
que toda la tropa se pariese en marcha para emboscar nos en lus in
mediaciones de Ormaktegui, como en efecto msndé si capitán Don 
Juan Bautista Znbaía cubriese con tie* compañías el j?ro de A&tofa- 
zar para no permitir ei paso al enemigo á Villafranca y la restante 
tropa al mande de! mayor D. Fermín Iriaite en las inmediaciones de 
la casería de Gaztelu, para que este ex*cutsse Jo míeme sobre Vi- 
í?areal,y hallándonos en e*tas posiciones se presentó a bis 4 de es
ta mañana ia vanguardia de dicha escolta , compuesta de 7 caballos y 
SO gendarm&s; pero teniendo dada la orden de que á les primeros 
los dexasen pasar, la cumplieron exactamente, hasta que ei grueso 
con ios prisioneros re presentó al instante, y mandando al mayor fot-
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mar en masa sobre la carretera, y tocar paso de ataque para cargar 
sobre el enemiga á la bayoneta con el fin de evitar que nuestros fuegos 
hiciesen daño á los que conducían, lo ejecutaron con la mayor ve
locidad , haciéndoles dispersar y-poner al enemigo en una vergonzo a 
faga, aueqate íaé en balde, porque nUeítros valientes gnipuzocanos 
cargaron sobre ellos, haciendo uso de la arma blanca, dexando 
muertos en el campo de batalla 160, peco mas ó menos, y les res
tantes heridos y prisioneros, á mas de que tenia mandado no dar 
cuartel por causa de que cuando observaren los enemigos a v ezaba 
mi tropa, tiraron una descarga á los prisioneros, matando 14 y va
rios heridos, y los restantes han sido libertados , catre catas un capi
tán , 2 tenientes y na subteniente. Mi péidlda hn sido de un sargento 
y 2 soldados muertos y 8 herido?. No recomiendo á ninguno en par
ticular , porque todos cumplieron con sns deberes, y son dignos de 
la mayor atención los oficiales y tropa de estos cuerpos por su intre
pidez al frente del enemigo. — Dios guarda 4 V. E. mochos años. 
Segara-y Julio 2 de 1812.— Eximo. Si1. — Gaspar de Jáuregui.— 
Ex-cuno. Sí. D. Gabriel de Mendiz-bal, general en gefe del séptimo 
exérciíü.”

El mariscal decampo D. Joré O Drmnell, general en gefe del se
gundo y tercer erército, dice con fecha 23 de Agosto último al se
ñor gafe del estado mayor general desde el cuartel general de Espi- 
uardo , lo que sigue:

„ Exorno. Sí. : El brigadier D. Antonio Porta, comandante gene
ral del reyno de Jaén, me dice con fecha de 19 de este mes, que es
tando en el pueblo del Marmol trató de sorprehender á los enemigos 
que ee hallaban en Baezs; pero estos se reunieron en Ubsda, y forma
ron el designio de destruir las tropas. En este caso determinó atacar
los en el exido de B aeza por ser un punto ventajoso, y en efecto el dia 
16 lo logró aunque en distinto parage. Los franceses salieron de Ubs- 
da , y habiéndose empeñado sus guerrillas, se decidió Porta á soste
nerlos, y en el sitio nombrado el Bacina tejo se emprendió la acción. 
Loi céntranos se eefoszaron para sostenerse y adsiantorse; pero ha
biendo avanzado por el frente la caballería que tenia Posta á las ór
denes da su c amandante el tentante oorosel'D. Bernardo Márquez, 
iosteted* de do? compañías ds fusileros, y el reato de la infantería, 
mandada por el teniente coronel D. Lorenzo Zñrezo, se consiguió por 
ei vivo fu go de una compañía nuestra qne se situó sobra el flanco' 
dtr.;cho dei enemigo, abatir su orgullo, y obligarle al fia á reple
garse á Ubeda, abandonando el campo. La acción duró desde las 9 
y media de la mañana del referido dia hasta ocrea ds la u¡?a de la 
tarde. El brigadier Porte me pondera el valor y serenidad con que 
se han conducido los cíhiales y tropa que tenia b&xo su* ór .tenes, 
y- añade que los enemigas dexaron ea ei campo de bateíta 10 muer
tos y 6 caballos, y que fie les debe suponer un crecido número de he
ridos, habiendo solo por nuestra porte la pérdida de 6 heridos de ca-



ballena, 5 de infantería y un caballo muerto, y herido el del coman
danta Márquez.”

En el cuerpo de estado mayor de les exércitos nacionales re ha 
servido la Regencia del reyno conferir empleos de ayudantes gene
rales á los ayudantes primeros los coroneles D. Ds^mingo Martínez, 
D> Jné Castellar y D. Gaspar de Goieoechea , al'.teniente coronel 
D. Santiago Bañueics y al coronel D. Ildefonso Diez de Ribera : em
pleos de ayudantes primeros á los segundos D. Francisco de Paula 
Figuerss , D. Juan Cini, D. Ventura Escalio , D. Agostía de Sala- 
zar 9.,D. Joaquín Escario, D Jaecho Escario y D. Luis Cepeda; y 
empleos tle ayudantes segundos á los adictos D. Jacobo Mstia de 
Espinosa, teniente del regimiento de Badajoz, D. José Cruz Mulle?, 
alférez de navio de !a armada naciera t, D. José O riega, teniente dél 
regimiento de infantería del Rey, D. Francisco Oteyza, capitán de 
dragones deNumancia, D. Miguel Apciinario Fesnandez, capitán del 
regimiento de Cargas de Tineo, D. Miguel Valiejo, espitan del se
gundo de Soria, D. Melchor Andarlo, tenients con gr&do de espitan 
de! de Navarra, D. Francisco Amores, capitán del de Chinchilla, 
D. Jasé Masañes, capitán ccn grado de teniente coronel de las com
pañías de zapadores de Cataluña, D. Ramón González, capitán del 
segundo del batallón de voluntarios de Santiago , D. José Cienfue- 
fgoB, capitán del batallón del General del sexto exército , D. Jsyme 
Fablegues, capitán con grado de teniente coronel del segundo de Bur
gos y D. Pedro Martínez Coronado, capitán agregado al primero úe 
Córdoba.
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Continúan los donativos mensuales de la isla de Cuba.

D. Joaquín del Pozo, por un soldado, 9 ps. fs. mensuales. D.Erancisco Go- 
ly, id., 9. D. Manuel Gasue , id., 9. D. Pedro Valenzuela , per 6 meses . 9. 
D, Manuel Puebla, id., 9. D. BeJen Ramírez, id., 9. D. Ramón Hano v Ve
ga y su hermano D. Ignacio, por 4, 36. D. José María de So-oícngo, 
anualmente durante la guerra , 500. D. Joaquín Pedroso, id., 100. El moreno 
Juan Nepomuceno Diez, id., 54. D. Juan Antonio Cordero, id., 54. D. Do
mingo Urquijo, id., 54. D. Pedro Benitez, id. , 54. D. Juan Nadin , id., 
54. D. Manuel Gualda, id., 34. Doña María de la.Concepción González, 
en agosto de 1811 por una vez, 11. D,oña Teresa de ¿ayas, id., SCO. D. Pe
dro Sotolongo, id., 17. El licenciado D. José María Éncinoso de Abreu, 
id , 25. D. José Astor, id. , 25 y 4. D. Juan Miguel Pita , id. , 10. P. Fran
cisco y D. Pedro de Cárdenas , id., 100. D. Francisco Antonio Mimos , id., 
17. El conde de Zaldivar y D. Pedro Juan de Erue , por recoleic on en ios 
barrios de la casa de gobierno, Sto. Domingo , Sra. Teresa y Ursulinas . in
cluso el valor de 2 botones de oro, dados por Doña Luisa Mavten , o;< 79. 
Los empleados en real hacienda de la ciudad de Matanzas , por 6 soldados 
durante la guerra, 54. Los vecinos de la ciudad dé Trinidad , por 3 durante 
un año, 27. El subdelegado administrador y guarda mayoi* de ia viiia de
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S. Juan de los JRbtnedios , por un año , 74. El subdelegado administrador y 
demás empleados de la villa de Sta. Clara, me usual mente y durante la guer
ra, 30 y 4. D. José Sagui y D. Antonio Maru, por uno , mientras puedan, 
9. El licenciado D. Pedro Perez de Medina y su esposa Doña Juana de Dios 
Pimienta, por uno durante la guerra, 9. D. Matías de la Cantera, id., por 3, 
27. El licenciado D. José María Granados, id., por uno, 9. El doctor D. Ni
colás de Campos , por una vez , 500. Doña Rosalía del Corral, id., por 5, 45. 
El teniente coronel D. José María Seidel y Tañares, id., por 3,27. D. Juan 
Ignacio Rendon, anuales, 50. Ei capitán D. Joaquín y D. Francisco Vi giU 
vecinos de la villa de Saiiti-Spiritv.s, por uno durante la guerra, 9. D. Ber
nardo García, por un año , al mes, 5. El doctor D. Juan Perez Delgado, por 
uno durante la guerra , 9. D. Pedro Fernandez , id., 9. D. Bonito CMombi, 
id., 9. D. Ramón Pita, id., 9. El escribano D. Cayetano Ponton, id., 9. D. An- 

. tonio Rodríguez , mensuales , 4. El comisario ordenador administrador prin- 
- cipal de correos D. José de Fuertes, 1000 anua'es que disfruta de sobresuel

do. El contador D. Félix López Ayllon , mensuales, 18. D. José María Piar, 
id., 9. D. Juan Alonso Carriazo, id., 9. D. Juan Suavedra, id. , 4. D. Juan. 
José Hortelano , id., 2. D. Juan Cayetano de Miranda, id., 12. D. José Her
nández , id. , uno. D. Vicente González, id., uno. I>. Tomas Calvo , id., 2. 
D. Isidro José Cay mar i, id., 4. I). Fernando Alonso de Coya , id., uno. Do- 

J ña María Josefa Bachpni, por un soldado por 4 meses, 9. D. Manuel Dono
so , para un soldado durante la guerra, anualmente 103. Los PP. dominicos 
por medio de su prior el P. Fr. Antonio Andreu, por 4 durante ia guerra, 
36. El teniente coronel conde de Monta! vo , id., por 5, 45. El'oficial prime
ro del ministerio de interventor, D. José Antonio de la Ossa, por 2, men
sualmente 20, que disfruta de gratificación corno comisario de prisioneros 
de guerra.
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